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8E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

- ------------------------------------------------ ^TTMir—1MIIIWIMIIIIIM_______  m III .1 -

ADVKRTENCIA.

I as leyes y Jispoaicioiies generales Jel Gobierno son obli- 
gatr’as para caJacapital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
blos le la misma provincia.

(Lkv oh: 3ok Novikmure de 18,35.)

SE SUSCRIBE 
K» LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SÜSCRICTON.
B5 LA CAPITAL.

Por nn mea. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

. .3 
g

.’ 16

. 80

Pts. 
.50 >

Füüai.

Por un mes. . 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

3 50

Xrtnicro suelto, C’26 pesetas,

11
21
£7 50

P

3

PARTE OFSCiAL.
PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

j afeitada, pelo coitado y negro, ’ 
, ciñidor doble el pantalón negro.
I Su hijo Saturnino de edad de ' 
j 15 años, descolorido y viste * 
i como su padre, ambos con boina 
azul oscuro.

—El Delegado de Hacienda, 
Agustin Martinez Cavero. I

Tercera publicación. In:-e it o por 
segunda vez en el «Boletín oficial» ’ 
nóm. 263.

juntamiento constitucional 
DE 

LOGROÑO.

Año de 1835. Mea Je Abril.

SS. MM. y Augusta Real Fa­
milia continúan sin novedad en 
BU irapoitante salud. Delegación de Hacienda.

CIRCULAR.

GOBIERiyO CIVIL Minas.—3.* Svbasta.

CIRCULAR.

Habiendo desaparecido el día 
29 de Abril último del pueblo 
de Quel el Depositario de fon­
dos de aquella villa D. Pedro

No habiéndose-presentado li- j 
citadores en las dos subastas ce- ’ 
lebradas en esta Delegación los ’ 
dias 24 de Febrero y 4 de Marzo ■ 
últimos, para la enagenación de j 
la mina de cobre denominada 
«Leona» de 12 hectáreas de su-Herce y Radiacon su hijo Sa-, -, i , z .

. ‘ n z j períicie, situada en termino mu-turnino, llevándose unas seis
1 nicipal de Ezcaray; he acordado

«La colección legislativa de Espa­
ña» que coD.sta de siete tomos anua­
les y comprende dos de ellos el h’y 
2.° semestre de las leyes. Reales de­
cretos y demás dispo.siciones oficia­
les: uno, las decisiones d * competen­
cias y sentencias del Consejo de Es­
tado en los pleitos contencioso-admi- 
uistrativos y cuatro las sentencias 
del tribunal supremo de Justicia, con 
su.s índices, al precio de 30 pesetas 
es obra de tal importancia, tan útil ¡

3." Svuuuia.

iSiota de los gastos originados du­
rante la presente semana en las 
obras de construcción de un 
Fielato de consumos próximo 
al puente de hierro de esta 
ciudad, ejecutadas por admi­
nistración bajo la dirección 
del señor Arquitecto Muni­
cipal, según cuenta aproba­
da por el Exemo. Ayunta­
miento en sesión ordinaria, ce­
lebrada el dia 25 del presente 
mes que se publica en el Bole­
tín OFICIAL en cumplimiento 
de lo que prescribe el art.’ 166 
de la ley Municipal vigente.

Ptas Cts.

mil ochocientas ochenta pesetas 
y un céntimo, encargo á ios se­
ñores Alcaldes, Guarcia civil y 
demás dependientes de mi au­
toridad procedan á la busca y 
captura de los mencionados su- 
getos, poniéndolos á mi dispo­
sición caso de ser habidos.

Logroño 1.® de Mayo de 1885.

El Gobernador, 
Federico Terrer y GnH ez.

j celebrar tercera fy última subas- 
I ta á los seis dias de la fecha 
j inclusive en que se haya inserto 
j el anuncio en el Boletín oficial 

de bi provincia y bajo el tipo de 
2 666 pesetas 66 céntimos, ó sea 

: una tercera parte menos del que 
sirvió en la primera.

Las proposiciones se presen- 
I taran en pliego cerrado exten- 
, sivas á las doce hectáreas de que

V Conveniente que no hay Corpora- o p ■ i io • ) I ; . 1 •, i jornale.s al peónj Clon, Suciedad, Autoridades Eclesias-) 
ticas y Militares, Juzgados, Ayunta- 
niíentos, Abogados, Notarios, Escri-

SEÑAS.

De 4‘2 á 44 años, moreno, es 
tatura alta, delgado, viste el la" 
brador, chaqueta corta y panta­
lón de paño, barba cerrada, pero ‘

consta, siendo admisibles fias 
posturas que cubran las dos ter­
ceras partes del nuevo tipo se­
ñalado, con obligación del rema­
tante de ingresar en Tesoreiía 
el importe de la adjudicación. •

Logroño 27 de Abril de 1885.

baños Procuradores y personas que 
})eitenezcan -á cualquier ramo de la 
Administración que no la necesiten.

Basta conocer el nombre de aquella 
para que desde luego interese la ad­
quisición, y á tal hn este Juzgado la 
recomiendo con eficacia, podiendo 
los interesados dirigirse A la Secre­
taria del mismo, por donde se faci­
litarán cuantos ejemplares se nece­
siten, así como las condiciones de su 
publicación.

Logroño 30 de Abril de 1885.— 
Galo Sanz. ,

’ Timoteo Ripalda, á 2 pese­
tas uno.

Por 6 id. al id. Manuel Saenz, 
á I ‘75 pesetas uno.

Importe de 28 fanegas de 
yeso, á 0‘75 peseta.s una.

Idem de 43'1)8 metros li­
neales de cuartones de 
chopo, á 0'87 ptas. uno.

Por una soj)anda de chopo 
de 5 metros.

Por el resto de la sílleria la­
brada V asentada

12

10

21

38

6

100

0

50

0

0

0

Por 32 cunadlos de cal co­
mún.

Por 78'68 metros lineales 
de cabiios para el tejado 
á 0‘4.3 pesetas uno.

Por 1600 ladrillos, á 5‘50 
pesetas el 100.

0

9 25

33 83

88 0
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Por 600 tejas, á 5‘50 ptas. uno 
Por un paquete puntas de 

Pa'is.

Total.

13 O

4 15

Importa esta nota la cantidad 
de trescientas cincuenta y dos 
pesetas setenta y tres céntimos- 

L<)ofroño29 de xAbril de 1885. 
—El Contador, Gregorio Espa- 
ña.-v.” B; Jül Alcalde, M. Sal­
vador.

Año de 1835. Mes de Abril

3* semana. i

Nota de los gastos originados du­
rante la presente semana en las 
obras de reparación de caminos 
de esta ciudad, ejecutadas por 
administración bajo la direc­
ción del Sr. Arquitecto munici­
pal, según cuenta a probada por 
el Exemo- Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el 
dia 25 del presente mes que se 
publica en el Boletín ofici.al 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de la 
ley Municipal vigente.

Ptaa Cts.

Por 6 jornales al peon Aga- 
pitü Izquierdo, á 2 pese­
tas uno.

Pur 6 id. al id. Lucas García, 
á 2 pesetas uno.

Por 6 id. alid. Augel San- 
tolaya,á 2 ptas uno.

Por 6 id. í<l id. Esteban Re- 
f^villa, á 2 pesetas uno.
Por 6 id. al id. Lorenzo Mar­

tinez, á 2 pesetas uno.
Por 5 id. al id. Fermin

Silvestre, á 2 pesetas uno
Por 6 id. al id. Martin Gar- 

ci.’, á 2 pesetas uno.
Por 6 id. alid. Tomas Gar­

cía, á 2 pesetas uno.
Por 6 id. al id. Bernabé Mi r- 

tinez, á 2 pesetas uno.
Por 6 id. al id. Pedro Gomez, 

á 2 pesetas uto,
Por 6 id. al id. Eugenio Ro­

driguez, á 2 pesetas uno.
Por 6 id. al id. Pió San­

tos, á 1*75 pesetas uno.
Por 48 metros cúbicos de 

machaqueo de piedra de 
guijo á 2 pesetas uno.

Total. . . .

12

12

12

12

10

12

12

12

12

10

Annncios uficiales

Don Valentín Milla, Secretario 
del Aynntamient) Constitu­
cional de esta villa, del que es 
Alcalde presidente Don Juan 
Lacruz y Jímenez.

0

0

0

para cubrir el déficit menciona­
do, imponer el cincuenta por 
ciento con la limitación estable­
cida por la regla 1." del segundo 
de los artículos citados, sobre 
las carnes de todas clases, acei­
tes, aguardientes, vinos, vina­
gre, pascados, jabón y carbón

Señores que votaron ¡tor el re^

D.
»

partimienio-

Melitón Escudero y Muro.
Nemesio Jimenez y Escu­

dero.
Total dos.

vegetal; exceptuando de las es-
Que en el peajes comprendidas en la tari- 

libro de actas de la Junta mu- ' arroz, trigo, centeno y los 
nicipal, se halla la del tenor si- , Jeojás granos y legumbres, en 
guíente; I atención á considerar estas es-

« Sesión del dia 20 de Abril de 
1885.—Presidencia del Sr. Al­
calde D. Juan Lacruz Jimenez. 
/Abierta con asistencia de los se- 
ñorer cuyos nombres al mir- 
gen se expresan, individuos del 
^Ayuntamiento y Junta munici­
pal, convocados en legal forma, 
se dió lectura de ios artículos 
146, al 153 de la ley municipal, 
ambos inclusive, y enterados, se 
pasó á la del Presupuesto ordi­
nario de gastos é ingresos for-

CERTIFICO:

mado para ei próximo ejercicio 
dn IBS'S á 1886 y memoria es- 
piicativa del mismo; y habien­
do sido aprobadas por unanimi­
dad, todas y cada una de sus 
partidas, quedó ñjado el de gas-

pecies de primera necesidad, y 
por lo tanto, de lasque más con­
sumo hacen las clases jornale-

y pobre; debiendo formarse 
el oportuno expediente con su- 
geción á la Heal orden de 3 de 
Agosto de 1878, en solicitud de 
la correspondiente autorización. 
—Y no habiendo conformidad 
sobre la manera de hacer efecti­
vos dichos recargos extraordi­
narios, opinando algunos seño­
res por los melios indirectos y 
otros por el repartimiento, se 
procedió á votación nominal que 
dió el resultado siguiente: 
Señores que votaron por los me-

tos en 45,034 pesetas y 77 cén- p

0

0

0

0

0

;o

90

0

0

50

0

236 50
Importa esta nota la cantidad 

de doscientas treinta y seis pe­
setas cincuenta céntimos.

Logroño 29 de Abril de 
1885.=E1 Contador, Gregorio 
España.==V.° B.’, El Alcalde, 
M. Salvador.

timos, yelde ingresos en 36.396 
pjsetus y 29 céntimos, resul- . 
tundo, por consiguiente un dé- - 
licit de 8.638 pesetas y 48 cen- ; 
timos.=El Sr. Presidente es- 
puso á la consideración de la 
Junta municipal, el medio pro- * 
puesto por la Comisión y acep­
tado por el Ayuntamiento para 
nivelar el presupuesto; cuyo me- : 
dio consistía en la imposición de ¡ 
recargos extraordinarios sobre ’ 
determinadas especies de consu­
mos.—En su virtud, la Junta

! que sabe se han hecho en el 
Presupuesto todas las economías 
posibles; que el importe de los 
recargos máximosordinarior, so­
bre la contribución territorial é 
industrial; consumos y cédulas 
personales, es deficiente para 
conseguir el fin apetecido; que 
se han aceptado, en fin, todos 
los recursos legales permitidos 
por la vigente legislación: te­
niendo en cuenta que la Real 
orden de 27 de Setiembre de 
1882 de conformidad con los ar­
tículos 136 y 139 de la expresa­
da Ley municipal, autoriza álos 
Ayuntamientos para establecer 
recargos extraordinarios sobre 
las especies de consumos; acuer­
da, también por unanimidad,

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»
»

dios indirectos-

Pedro Jimenez y Garijo.
Esteban Coloma.
Vicente Garraleta.
Manuel Navarro Simón.
Plácido Morales.
Simón Ruiz Escudero.
Lorenzo Martínez.
Julián Lainez.
Manuel Díaz.
Ignacio Moreno. 
Man uel Gil Ochoa. 
Teodoro Magaña.

Sr. Alcalde Presidente. 
Total trece.

El Sr. Alcalde Presidente le­
vantó la sesión declarándola ter­
minada, deque yo el Secretario, 
certifico.=El Alcalde Juan La- 
cruz.— Manuel Gil.— Teodoro 
Magaña.—Esteban Coloma.— 
Manuel Diaz.—A ruego de Pe­
dro Jimenez Garijo por no sa­
ber firmar Teodoro Magaña. 
—Ignacio Moreno.—Julián Lai­
nez.—Junta municipal. Loren­
zo Martinez.—Vicente Garra- 
leta.—Simón Ruiz.—A ruego 
de Plácido Morales, Lorenzo 
Matínez—Melitón Escudero* — 
Nemesio Jimenez—Manuel Na­
varro Simón.—Por acuerdo el 
Secretario, Valentín Milla.

Concuerda con su original á 
que en caso necesario me re­
mito.

Y para que conste libro la 
presente en Cervera del rio Al- 
hima á veintisiete de Abril de 
mil ochocientos ochenta y cinco. 
==Valentin Milla.^V.” B.’ El 
Alcalde, Juan Lacruz.

-----«3»------

En el improrogable plazo de 
quince dias contados desde el 
que tenga lugar la inserción de 
este anuncio, los Sres. propieta­
rios en esta jurisdicción que hu­
biesen tenido alteraciones en su 
riqueza territorial , subsidio ó 
ganadería, se servirán presentar 

, en esta Alcaldía las oportunas 
I relacionesenjTapelcomuny sello

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

lisa 3 «le .Ha va ile 1SS3.

Temperatura máxima al Sol . . . 
Idem id. á la sombra .
Temperatura mínima al aire . . . 
Idem id. al reflector

Altura baro-( á las 9 de la mañana 
METRICA . .1 á las 3 de la tarde.

í á las 9 de la mañana
• • • •( á las 3 de la tarde.

Estado dfií á las 9 de la mañana
CIELO. . . .1 á las 3 de la tarde.

Agua evaporada...............................  
Ozono...........................................

Lluvia...........................................

2P6 
19‘0 
8‘4 
7‘4 

722'7 
722'3 

N. E. brisa. 
N. O. brisa. 
Nuboso.

Id.
5‘8

de F. Martinez Zaporta

F-fe
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de

serte en el «Boletín oficial»

Torrem uña 13 de Abril

usta Moreno

in-
de

rásteres.
alteración en

no de 20 días a contar des-

ve­

rásteres,

serte en ei «

móvil de diez céntimos, como ,
está prevenido.
Valgañon 28 de Abril de 1883.—
El Alcalde, Valentín Per-^z.

la lev del timbre cuyas relacio­
nes se presentarán en el termi­
no de 15 dias á contar des­
de el en que este anuncio se in

Boletín oficial» de
la provincia.

Medrano 23 de jVbril de 1883.
—El Alcalde, Esteban Diez.

Para proceder á la rectifica­
ción delamillaramiento y forma­
ción del oportuno apéndice, que

de el en que este anuncio se

la provincia»

JUZGADO mUNiCIPAL DE LO&ROiyQ

Para proceder á la rectifica­
ción del amillaramiento y forma­
ción del oportuno apéndice, que
ha de servir de base al reparti­
miento de inmuebles, cultivo y
ganadería de 1885 a 86, se hace
indispensable que tanto los
cinos cuanto los hacendados fo­

que tuviesen alguna
alteración en sus respectivas
plantillas, presenten en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento
las relaciones del alta o bajas
en las que estamparán un sello
de diez céntimos que prescribe

iVaeimientoK regisliadcF fc este Ûnzeade omaLtela 3.’decena de Abril de 1S85.

XAC'U IOS \ŒVCS. ilACTDOS SIX VIDA
Y MUERTOS ANTE.S DE SER INSCRITOS.

--. ... .
I

IÆ GITI 11 IÆGÎTI.MOS 
- *----
V a 1 TOTAL

! L8<:Gira
r*»

.líos.

5 
GD

ÆGI ripios
lOIAE

TOTAL
de

o 0 O □0

O

sCD
Total.

= 1

S 2 . »
Total. DE VIVOS.

s 

o 
3 
O 
X

O

3 

3Q

Tola!.
3
GD

Total. ¡DE MUERTOS
AMBAS CLASES

21 » 2 2
i 

» > > 2 » > » B B > ! B 2
22 » 1 1 » > > 1 9 > B B B » B 1
25 1 > 1 > > < 1 > * B B B B B 1
2n 2 » 2 » » « 2 5 B B » B » 2
27 2 1 3 » » » 3 B » B » B » 3
28 » 1 1 » « » 1 s » B » » » » 1
29 2 > 2 > > » 2 » » B B » B > 2
30 2 1 3 > > » 3 » » » » » » » 3

COTAl... 9 6 15 < 15 B B B B B B 15

Logroño 1. de Mavo de 1885.—/il ./nez mvnic'l^al, Juan Manuel Paria*.

Defuncioiies registradas en este Juzgado durante la .8.* decena del rr.es de Abril de 1885, clasificadas por
sexo V estado civil de los fallecidos.

miento de inmuebles, cultivo y
ganadería de 1885 á 86, se hace
indispen.sable que tanto los ve­
cinos cuanto los hacendados fo­

que tuviesen alguna
sus respectivas,

plantillas, presenten en la Se­
cretaria de este Ayuntamiento
las relaciones del alta o bajas
en las que estamparán un sello
de diez céntimos que prescribe
la ley del timbre cuyas relacio­
nes se presentarán en el termi­

ha de servir de base al reparti­

Logroño 1.’ de Mavo de 1885.—Juez munici/ai, Juan Manuel Farias.

1885.—El Alcalde, Juan Bau-



administra™ de propiedades ê impuestos.
------------------------—- ■ ■ —

Relación fie lo,*; vencimientos que resultan ó favor del Tesoro durante el mes de Abril por com­
pradores de Bienes Nacionales con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, 
plazos que cada uno adeuda é importe del débito.

Numen 
del 

pagaré
HOH » llIíS. RESIDENCIA.

Proce­

dencia.
Clase.

PlazioB 
que 

adeudan .

vnciMiino. IMPORTE.

'Día» Mea. Año. Ptap. Cts

1222 Tomas Prado. Canales. Clero. Rustic 20 26 Abril. 188.5
i

12 50
1223 
1225 
122C 
1227 
1229 
1230 
1231 
1232 
1233 
1234 
1235 
1237 
4316 
4350 
4353 
4354 
4355 
4362 
4304 
4366 
4367 
436« 
4371 
4375 
4379 
4380 
4381 
4382 
4 063 
4384 
4385 
4386 
4387 
4388
4389 
4390
4391 
4392
4393 
4391
4395 
4396
4402 
4407 
4410j

Idem.
Baco Velasco.

Idem.
Idem.

Eleuterio Torres, 
Ciríaco Grijalba.

Idem.
Jorge Perez, 
Sebastian Hernaez. 
Eulogio Asensio. 
Ensebio Gamarra. 
Roque Gomez.
Etu miu Salazar.
Pedio Lopez. 
Benito Llanos.

Idem.
Idem.

Simón Rniz.
Angel Marin.

Idem.
Idem.
Idem.

Toribio Garcia. 
Ruperto García. 
Mediten Diez.

Idem.
Idem.
Idem.

Mode.^^to Ternero.
Agapito Ranedo.

Idem.
Juan Cortazar.

Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Meliton Diez.
Idem.
Idem. ’
Id m.

José Cantabrana.
Mate ) Leiva.
Bernardino Uzurriaga.
Luis Majuelo.
Ildefonso Saenz.

id.
id.
id.
id.

Valgañon.
id.
id.
id.

Tricio.
id.

Logroño.
Manzanares, 
Gasalareiua. 
Treviaua.
Zarra tón.

id.
id.

Villa seca.
Santo Domingo, 

id, 
id.
id.

Herramélluri.
Tormaiitos.
Herramélluri.

id.
id.
id,

Grañón.
Herpamélluri.

id.
Cirnena.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id,’

Treviana.
id.

Uruñuela.
Arnedo.
Estollo.

1

1

2

7
10 

1
1

18 
62
37
37
31
56
15

127
114

1.3
7
3
6

57
32
10
15
12
64
11
11
31
12
12
17
10
30

1
3
2
1
3

2.5
35
18
57

100
70

7
42

6

50

75 
75 
50 
50 
50
50 
25 
50 
50
50

75 
75 
•:>5 
50 
62
62 
12 
<‘2 
25 
75 
37
13 
62 
62 
60 
75
72 
25
12

50 
75 
13
12 
87 
62 
38
12

25
37

(Se continuara.)

1.* 2? 3.“ 4.’

1

5.‘ 6.* 7“. 8.’

4411
¡ 4412

4414 
4415
4416 
4!17
44'8 
4119
4420 
4421
4422 
4423
4424 
4125
4127 
44-8
4429 
4430
4431 
4132
44.3.3 
44.34
4435 
4436
4437 
4438
4439 
4140
4442 
4443
4441 
4145
4446 
44-47
4 1^(1 
4’51
4452 
4453
4454
4456
4457
4 158 
4460
4461
4462 
446.3
4464
4166 
4469
4470
4471
4472
4474

' 4478
4479
4480
4481
4482
4483

Pedro Barcina.
i Idem.
Julian Yerro. 
(Leoncio de Vicente. 
Andre.s Villaverde. 
Pedro Jorge.
Juan Palacios.
Tomas Rubio.
Manuel M." Marin.
Angel Marin.
Francisco Ruiz.
Ildefonso Manzanares.

Idem.
' Idem.
Dionisio Solozabal.
Gervasio Mozun.
Meliton Diez.

Idem.
Id« m. 
ld'*m. 
Idem. 
Idem.
Idem.

Narciso Santa Maria.
Idem.
Idem.
Idem.

Romualdo Robledo.
Ignacio Marin.

Idem.
Paulino Gomez. 
Modesto Merino. 
Teoooro Gómez, 
Fregorío Hibergallartu. 
Francisco Murillo, 
Valentin B as.

Idem, 
GPtígor.o Ibañez.

Idem, 
Benito D ez.

Idem.
Gregorio Melchor. 
Julián Chinclietru.
Grege rio Melchor.

Idem.
Agustin Arenas.

Idem.
Agustin Alonso.
Francisco Murillo.
Guillermo Davalillo.

Idem.
Idem.
Idem.'

Domingo García.
Idem.

Francisco Gomez.
Idem.

Casimiro del Solar.
Idem.

Treviana.
id.

Ojacastro.
Grañon.
Hervías.
Grañon.
Bañares.
Oteruelo.
Santo Domingo, 

id.
Treviana.
Bañares.

id.
id.

Albente.
id.

Herramélluri.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Ciriñuela.
id.
id.
id.

Ezcaray.
Grañón.

id.
id.

Redecilla del Cmo. 
Villarta Quintana 
Grañon.

id.
Ezcaray.

id.
Munilla.

id.
Circeña.

id.
Grañón.

id.
id.
id.

Santo Domingo.
id.
id.

ráñon.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

^anto Domingo, 
id.
id.
id.

Clero . Rustea 20 2

8

12
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